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¿Cómo se navegan los textos de esta serie?

 

Al cliquear regresa a la 
última página vista.

Ícono que permite imprimir.

Folio, con flechas interactivas que llevan a la página anterior y a la página posterior.

Pie de página

Íconos y enlaces

El color azul y el subrayado indican un vínculo a un sitio/página web o a una 
actividad o anexo interno del documento.

Los materiales de la serie Profundización de la NES cuentan con elementos interactivos 
que permiten la lectura hipertextual y optimizan la navegación. 

Para visualizar correctamente la interactividad se sugiere bajar 
el programa Adobe Acrobat Reader que constituye el estándar 
gratuito para ver e imprimir documentos PDF.

Adobe Reader Copyright © 2019. 
Todos los derechos reservados.

Itinerario de actividades

Organizador interactivo que presenta la secuencia completa de 
actividades.

ActividadesNotas al final

1 Símbolo que indica una nota. Al cliquear se 
direcciona al listado final de notas.

Lean el texto del anexo 1 “Resumen del caso”, e identifiquen qué actores sociales 
e instituciones aparecen y cómo actúan. Elaboren un cuadro o un listado en el 
que indiquen qué persona o institución interviene, qué hace o deja de hacer, y qué 
piensan debería haber hecho.
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Resumen y antecedentes del caso Lhaka Honhat vs. 
Estado argentino

Actividad 1

Garantizar derechos, reparar y no repetir violaciones 
a los derechos humanos

Actividad 2

¿Por qué un caso llega a la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos?

Actividad 3

Itinerario de actividades

Lhaka Honhat ante la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos

Actividad 4

El caso ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos

Actividad 5

Integración y evaluación

Actividad 6
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Actividad 1 Resumen y antecedentes del caso Lhaka Honhat vs.   
 Estado argentino

a. Lean el texto del anexo 1, “Resumen del caso”, e identifiquen qué actores sociales e insti-
tuciones aparecen y cómo actúan. Elaboren un cuadro o un listado en el que indiquen qué 
persona o institución interviene, qué hace o deja de hacer, y qué piensan debería haber 
hecho.

b. Lean el “Capítulo I. Enumeración de deberes”, de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y analicen si la actuación del Estado se ajusta a lo que allí se establece.

Actividad 2 Garantizar derechos, reparar y no repetir violaciones 
 a los derechos humanos

a. Lean en grupos el texto del anexo 2, “El derecho internacional de los derechos humanos 
y las obligaciones de los Estados”, y, teniendo en cuenta el resumen del caso Lhaka 
Honhat en cuanto a las obligaciones de los Estados en materia de derechos humanos, 
escriban un texto en el que analicen críticamente el rol de Estado y los agentes que 
intervinieron, señalando cómo deberían haber actuado. Argumenten cada uno de los 
señalamientos que realicen.

b. En los siguientes videos, Gabriela Kletzel, defensora de derechos humanos, cuenta cómo 
funciona el sistema interamericano de protección de los derechos humanos. Luego de 
mirarlos, contesten las preguntas:

Presentación

• Parte 1: ¿Por qué es especialmente significativa la labor de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos para nuestro país?
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https://www.oas.org/dil/esp/tratados_B-32_Convencion_Americana_sobre_Derechos_Humanos.pdf
https://drive.google.com/file/d/1BAj8ihS7nmRFFm1HUpuVHON2V7ZSNEjb/view
https://drive.google.com/file/d/1C7Ajttn4cv7YCkT65gTw44QUyN55zXtp/view
https://drive.google.com/file/d/1BAj8ihS7nmRFFm1HUpuVHON2V7ZSNEjb/view
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• Parte 2: ¿Cómo podrían describir la labor que llevan adelante? ¿Qué impacto tiene?
• Parte 3: ¿Qué es la “no repetición” y que implica esta responsabilidad para los Estados? 

¿Qué valor tienen las decisiones que toma la Comisión y la Corte IDH? ¿Qué es más 
importante en el sistema interamericano sancionar o prevenir?

• Parte 4: ¿Cómo describirían la labor en defensa de los derechos humanos?
¿Qué aspectos de la entrevista les llamaron la atención?

Actividad 3 ¿Por qué un caso llega a la Comisión Interamericana 
 de Derechos Humanos?

a. El derecho a la propiedad colectiva de la tierra está garantizado en diversos documen-
tos normativos que deben leerse articuladamente y a la luz de algunos principios como 
la progresividad, que quiere decir que los derechos siempre tienen que ser ampliados y 
no restringidos. Por eso, las normas deben interpretarse de este modo. Lean los textos 
del anexo 3, “Derecho a la propiedad colectiva de la tierra de los pueblos indígenas”, 
y escriban qué medidas piensan tendría que tomar un Estado o qué cosas tendría que 
dejar de hacer para que el derecho a la propiedad colectiva de la tierra sea garantizado.

b. El sistema de protección instaurado por la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos no sustituye a la justicia de cada país, sino que la complementa. En consecuen-
cia, tiene carácter subsidiario, en el sentido de que comienza a operar solo después de 
haber hecho uso de los recursos locales, sin haber obtenido un remedio para la violación. Es 
decir, el sistema interamericano de protección debe permitir, en primer lugar, que el propio 
Estado pueda adoptar las medidas que sean necesarias para garantizar el derecho que está 
siendo vulnerado. Sin embargo, esta regla del agotamiento de los recursos internos tiene 
excepciones, según lo establece el párrafo 2 del artículo 46 de la Convención Americana.

Lean en grupo el texto “Reclamos efectuados por Lhaka Honhat en el orden interno”, 
del Informe IWAG 1, y emitan una reflexión escrita acerca de cómo ha sido la actuación 
del Estado en relación con el reclamo de la Lhaka Honhat y cuáles fueron los argumen-
tos que imaginan pudieron utilizar las víctimas para establecer que el caso estaba en 
condiciones de presentarse ante el sistema interamericano de protección.
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https://drive.google.com/file/d/150DEEOia7yEwF_HvjzZMVZd3tRYtwPN8/view
https://drive.google.com/file/d/1Q2LBXzJvQ5VJ3qXv2jGrGIOJK4segekr/view
https://drive.google.com/file/d/1KWE8c04TZXA3UE05RboSlTebof249Zyh/view
https://www.oas.org/dil/esp/tratados_B-32_Convencion_Americana_sobre_Derechos_Humanos.pdf
https://www.iwgia.org/images/publications/0320_El_Caso_Lhaka_Honhat.pdf
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Actividad 4 Lhaka Honhat ante la Comisión Interamericana 
 de Derechos Humanos

a. Lean el punto IV del texto El caso Lhaka Honhat y luego lean el Caso N.° 12.094 en el que 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos pide la elevación del caso a la Corte 
Interamericana.

b. Analicen los argumentos expuestos y elaboren uno o dos más a los presentados por la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

Actividad 5 El caso ante la Corte Interamericana de Derechos    
 Humanos

a. Escuchen en grupos las partes de la audiencia seleccionada y presten atención a la decla-
ración de la víctima que contextualiza varios de los argumentos de la demanda. Analicen las 
posiciones de las partes según los alegatos y hagan un punteo que resuma cada presenta-
ción. Luego, respondan las preguntas de la guía.
• Audiencia Pública: caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka 

Honhat vs. Argentina. Parte 1: 01:48:00, testimonio Rogelio Segundo.
• Audiencia Pública: caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka 

Honhat vs. Argentina. Parte 2: 00:00:00, alegatos de las víctimas; 00:31:00, alega-
tos del Estado; 1:12:00/ 1:33:38, alegatos de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos; preguntas del Juez Ricardo Pérez Manrique.

Guía de preguntas:
• Si el derecho es reclamado por las comunidades indígenas, ¿por qué la representante del 

Estado insiste en hablar de las poblaciones criollas?
• ¿Les parece que la representación del Estado responde a las demandas de las víctimas?
• ¿A quién benefician las medidas que menciona, como bebederos para el ganado, capa-

citación en tareas agroganaderas, etcétera? ¿Encuentran alguna relación entre los dere-
chos que se demandan y la presentación visual que preparó el Estado?

• Cuando la representante del Estado muestra imágenes y señala “puede comprobarse 
la participación de familias criollas por las fotos”, ¿cómo calificarían esta intervención? 
¿Cómo sabemos por fotos quiénes son criollos y quiénes no?

• ¿Con qué argumentos los representantes de la Comisión IDH piden que el caso sea 
analizado por la Corte IDH?
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https://www.iwgia.org/images/publications/0320_El_Caso_Lhaka_Honhat.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/corte/2018/12094NdeRes.pdf
https://vimeo.com/325323380
https://vimeo.com/325228157
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• ¿Qué derechos dicen fueron vulnerados? ¿Qué tendría que haber hecho el Estado y no 
hizo?

• ¿Qué pasa si la Corte IDH toma el caso? ¿Qué cambia?

Actividad 6 Integración y evaluación

a. Les proponemos que, organizados en grupos, busquen noticias en internet sobre el caso 
y en general sobre la demanda de las comunidades indígenas nucleadas en Lhaka Honhat. 
¿Encontraron alguna? ¿En qué medios de comunicación? ¿Qué cuentan del caso? ¿Lo pre-
sentan como una noticia importante?

b. A partir de lo trabajado acerca de este caso, elaboren una nota de opinión.
Esta tarea se organizará en varias etapas que consistirán en lo siguiente:
1. Presentar los proyectos y discutir los lineamientos de cada nota. 
2. Presentar una avance de la nota a la/el docente, quien les realizará una devolución.
3. Preparar el borrador final y discutir en el grupo si van a incluir enlaces, imágenes, 

etcétera.
4. Presentar la nota en la clase.

c. Discutir entre todos una o varias formas de difundir las notas elaboradas por cada grupo: 
en un espacio institucional, en un diario barrial, en algún portal, etcétera.
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Anexo 1

Resumen del caso

En 1998, la Asociación de Comunidades Aborígenes Lhaka Honhat presentó una denuncia 
ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) contra el Estado argen-
tino. Las comunidades habitantes de la provincia de Salta denunciaron violaciones a sus 
derechos a la tierra ancestral, a la integridad cultural y a un ambiente sano, ante la deci-
sión del Estado de construir un puente internacional y ejecutar un plan de urbanización en 
su territorio, hechos que modificarían sensiblemente su forma de vida. Las comunidades 
reclaman la realización previa de un informe de impacto socioambiental y de una consulta 
a quienes históricamente han ocupado, usado y poseído las tierras. Además, reclaman el 
título de propiedad del territorio que habitan. En noviembre de 2000, se inició un proceso 
de solución amistosa en el marco de la CIDH, en el cual el Estado se comprometió a sus-
pender el proyecto de infraestructura y en el que se conformó un grupo de trabajo con el 
objetivo de elaborar una propuesta para la entrega de las tierras. Entre 2002 y 2005 se 
elaboró una información técnica y se alcanzaron distintos acuerdos para lograr el objetivo 
final de la entrega de tierras. A pesar de los acuerdos parciales obtenidos, a fines de 2004 
el gobierno presentó un documento que establece criterios arbitrarios para la distribución 
de las tierras. Luego el gobierno resolvió interrumpir el diálogo y retirarse de la mesa de 
negociación. En consecuencia, Lhaka Honhat, el CELS y CEJIL solicitaron a la CIDH la 
adopción de medidas cautelares. La CIDH le advirtió al Estado que, en caso de fracasar el 
diálogo, presentaría la demanda ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos.
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Anexo 2

El derecho internacional de los derechos humanos y las obligaciones 
de los Estados

Cuando se ratifica un tratado, los Estados tienen la obligación de respetar, garantizar, pro-
teger y hacer realidad los derechos humanos para toda la población, sin discriminación de 
ninguna clase. 

¿Cuáles son esas obligaciones? 

Respetar los derechos humanos:
El Estado y sus agentes están obligados a cesar en las acciones que impliquen la vulne-
ración de derechos humanos. Por ejemplo, liberar a personas detenidas arbitrariamente, 
impedir o detener los maltratos o torturas en cárceles y comisarías, levantar los impedi-
mentos para la realización de manifestaciones públicas, dejar de volcar residuos contami-
nantes a un río, etcétera.

Promover los derechos humanos:
Para hacer realidad los derechos humanos, las instituciones del Estado tienen la obligación, 
entre otras, de elaborar políticas para que las personas accedan a la salud o a la educa-
ción, diseñar políticas específicas para poblaciones desfavorecidas, por ejemplo, las de bajos 
recursos, afrodescendientes, pueblos indígenas o mujeres. Esto implica también disponer 
presupuesto para que se hagan efectivas.

Garantizar y proteger los derechos humanos:
Si se cometen violaciones a los derechos —como la tortura en cárceles o comisarías— o 
si no hay a disposición vacunas o medicamentos para tratamientos específicos, las insti-
tuciones encargadas de la justicia deben investigar, sancionar y ordenar que se repare el 
derecho que ha sido vulnerado, por ejemplo, que se entreguen lo medicamentos, que cesen 
las torturas además de las sanciones que correspondan a los funcionarios por su actuación. 
Además, debe otorgar reparaciones monetarias y simbólicas, según los casos, a las víctimas 
de tales violaciones, como el pago de indemnizaciones; hacer actos de homenaje a las víc-
timas; modificar la legislación, si es necesario, para que, en el futuro, no se produzcan más 
violaciones a los derechos humanos. Por último, el Estado tiene que evitar que se vulneren 
los derechos de las personas mediante medidas de prevención, entre ellas, la educación en 
derechos humanos y cambios en la legislación con el objetivo de garantizar los derechos de 
todas las personas sin discriminación.
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Anexo 3

Derecho a la propiedad colectiva de la tierra de los pueblos 
indígenas

Desde el punto de vista legal, el derecho a la propiedad de la tierra está reconocido en dife-
rentes documentos internacionales y en la legislación argentina.

A continuación, se transcriben solamente algunas normas, a modo de ejemplo:

 • La Declaración Universal de los Derechos Humanos (ONU, 1948) lo reconoce en su 
artículo 17: “Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente. Na-
die será privado arbitrariamente de su propiedad”.

 • El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (ONU, 1966) 
en su Artículo 1.° establece: “Todos los pueblos tienen el derecho de libre determina-
ción. En virtud de este derecho, establecen libremente su condición política y proveen 
asimismo su desarrollo económico, social y cultural. Para el logro de sus fines, todos los 
pueblos pueden disponer libremente de sus riquezas y recursos naturales, sin perjuicio 
de las obligaciones que derivan de la cooperación económica internacional basada en 
el principio de beneficio recíproco, así como del derecho internacional. En ningún caso 
podrá privarse a un pueblo de sus propios medios de subsistencia”.

 • El Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT, 1989) reconoce 
ampliamente estos derechos. A modo de ejemplo, se menciona el Artículo 14.1 de la 
Parte II. Tierras: “Deberá reconocerse a los pueblos interesados el derecho de propie-
dad y de posesión sobre las tierras que tradicionalmente ocupan. Además, en los casos 
apropiados, deberán tomarse medidas para salvaguardar el derecho de los pueblos in-
teresados a utilizar tierras que no estén exclusivamente ocupadas por ellos”.

 • La Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas 
(ONU, 2007) reconoce los derechos de los pueblos indígenas sobre las tierras, los te-
rritorios y los recursos. A modo de ejemplo, se transcribe el Artículo 26: 
1. “Los pueblos indígenas tienen derecho a las tierras, territorios y recursos que tradi-

cionalmente han poseído, ocupado, utilizado o adquirido. 
2. Los pueblos indígenas tienen derecho a poseer, utilizar, desarrollar y controlar las tierras, 

territorios y recursos que poseen en razón de la propiedad tradicional u otro tipo tradi-
cional de ocupación o utilización, así como aquellos que hayan adquirido de otra forma. 

3. Los Estados asegurarán el reconocimiento y protección jurídicos de esas tierras, territo-
rios y recursos. Dicho reconocimiento respetará debidamente las costumbres, las tra-
diciones y los sistemas de tenencia de la tierra de los pueblos indígenas de que se trate”.
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 • La Constitución Nacional Argentina (1994) consagra este derecho en su Artículo 17: 
“La propiedad es inviolable, y ningún habitante de la Nación puede ser privado de ella, 
sino en virtud de sentencia fundada en ley. La expropiación por causa de utilidad pública 
debe ser calificada por ley y previamente indemnizada”. También se lo distingue en el Ar-
tículo 75, Inciso 17: “Reconocer la preexistencia étnica y cultural de los pueblos indíge-
nas argentinos. Garantizar el respeto a su identidad y el derecho a una educación bilin-
güe e intercultural; reconocer la personería jurídica de sus comunidades, y la posesión y 
propiedad comunitarias de las tierras que tradicionalmente ocupan; y regular la entrega 
de otras aptas y suficientes para el desarrollo humano; ninguna de ellas será enajenable, 
transmisible ni susceptible de gravámenes o embargos. Asegurar su participación en la 
gestión referida a sus recursos naturales y a los demás intereses que los afecten. Las 
provincias pueden ejercer concurrentemente estas atribuciones”.

Sistema Interamericano
En el sistema interamericano de derechos humanos, los derechos territoriales de los pue-
blos indígenas y tribales se fundamentan principalmente en el artículo xxii de la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en el artículo 21 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. Si bien ninguno de estos dos artículos se refiere expre-
samente a los derechos de los pueblos indígenas o tribales, la CIDH y la Corte Interamericana 
han interpretado ambas disposiciones en un sentido que protege los derechos que tienen 
tales pueblos y sus integrantes sobre su tierra y sus recursos naturales, esto es, sobre sus 
territorios. Durante los últimos años, la jurisprudencia del sistema interamericano de dere-
chos humanos ha contribuido a desarrollar los contenidos mínimos del derecho de propiedad 
comunal de los pueblos indígenas sobre sus tierras, territorios y recursos naturales, con base 
en las disposiciones de la Convención Americana y de la Declaración Americana, interpre-
tadas a la luz de las normas del Convenio 169 de la Organización Internacional de Trabajo, 
de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, del 
Proyecto de Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y otras 
fuentes relevantes, que conforman un corpus iuris1 coherente que define las obligaciones de 
los Estados Miembros de la OEA en relación con la protección de los derechos de propiedad 
indígenas.

Varios artículos de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, principalmente 
el artículo 21 (derecho a la propiedad), protegen los derechos territoriales de los pueblos 
indígenas y tribales y sus miembros. En ausencia de referencias expresas a los pueblos indí-
genas y tribales en el artículo 21, la CIDH2 y la Corte Interamericana han utilizado las reglas 
generales de interpretación establecidas en el artículo 31 de la Convención de Viena sobre 
el Derecho de los Tratados y el artículo 29.b de la Convención Americana. El artículo 29.b 
de la Convención Americana prohíbe la interpretación restrictiva de los derechos reco-
gidos en la Convención (principio pro homine3); en consecuencia, la CIDH y la Corte han 
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interpretado el contenido del artículo 21 de la Convención Americana a la luz de los desa-
rrollos normativos en el derecho internacional de los derechos humanos en relación con los 
derechos de los pueblos indígenas, incluyendo el Convenio 169 de la OIT y la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, así como la jurispru-
dencia relevante de los órganos de tratados de Naciones Unidas.

Fuente: Derechos de los pueblos indígenas y tribales sobre sus tierras ancestrales y recursos naturales.

Jurisprudencia
La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha precisado que:

 “ …los tratados de derechos humanos son instrumentos vivos cuya interpretación tiene que 
adecuarse a la evolución de los tiempos y, en particular, a las condiciones de vida actuales”. 
[Corte IDH. Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni Vs. Nicaragua. Sentencia 
de 31 de agosto de 2001. Serie C No. 79, párr. 146. Corte IDH. Opinión Consultiva 
OC-16/99 del 1 de octubre de 1999. Serie A No. 16, párr. 114]

 “La propiedad sobre la tierra garantiza que los miembros de las comunidades indígenas 
conserven su patrimonio cultural” [párr. 146]. Los pueblos indígenas y tribales tienen un 
derecho colectivo a la supervivencia como pueblo organizado; al afectar el derecho ances-
tral de los miembros de las comunidades indígenas sobre sus territorios, se pueden afectar 
otros derechos básicos como el derecho a la identidad cultural, o la supervivencia de las 
comunidades indígenas y sus miembros [párr. 146, 147]. La CIDH ha explicado en esta 
línea que el territorio ancestral reclamado por comunidades indígenas “es el único lugar 
donde tendrán plena libertad porque es la tierra que les pertenece” [párr. 120(g)]. [CIDH, 
Alegatos ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso de Yakye Axa v. 
Paraguay. Referidos en: Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de junio de 2005. Serie C No. 125.

Constitución de Salta
En 1986, la provincia de Salta reconoció los derechos de los aborígenes y reformó su cons-
titución. En una segunda reforma, durante 1998, enmendó el artículo 15, “Derechos de los 
aborígenes”, de la siguiente manera: 
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https://www.oas.org/es/cidh/indigenas/docs/pdf/tierras-ancestrales.esp.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/indigenas/docs/pdf/tierras-ancestrales.esp.pdf 
https://www.oas.org/es/cidh/indigenas/docs/pdf/tierras-ancestrales.esp.pdf 


Formación Ética y Ciudadana |

15

Derechos humanos en el sistema interamericano: caso Lhaka Honhat

Art. 15 Pueblos Indígenas I

La Provincia reconoce la preexistencia étnica y cultural de los pueblos indígenas que residen 
en el territorio de Salta. Reconoce la personalidad de sus propias comunidades y organiza-
ciones a efectos de obtener la personería jurídica y la legitimación para actuar en las instan-
cias administrativas y judiciales de acuerdo con lo que establezca la ley. Crease al efecto un 
registro especial. Asegura su participación en la gestión referida a sus recursos naturales y 
demás intereses que los afecten de acuerdo a la ley. 

II. El Gobierno Provincial genera mecanismos que permitan, tanto a los pobladores indíge-
nas como no indígenas, con su efectiva participación, consensuar soluciones en lo relacio-
nado con la tierra fiscal, respetando los derechos de terceros.
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Notas

1 La Corte Interamericana de Derechos Humanos se ha pronunciado en este sentido en varios casos, por ejemplo: 
Aguirre Roca, Rey Terry y Revoredo Marsano vs. Perú, en el año 2001. También la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, en el Informe N° 6/91, Caso 10.400, Guatemala, 1991.

2 Comisión Interamericana de Derechos Humanos.
3 El principio pro homine es un criterio hermenéutico que informa todo el derecho de los derechos humanos, en 

virtud del cual se debe acudir a la norma más amplia, o a la interpretación más extensiva, cuando se trata de reco-
nocer derechos protegidos e, inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida cuando se trata de 
establecer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o su suspensión extraordinaria. Este principio 
coincide con el rasgo fundamental del derecho de los derechos humanos, esto es, estar siempre a favor de las 
personas.
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